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INSTRUCTIVO – CONSULTA DE VALORES 
 
 
 

Este servicio permite realizar consulta de valores a cancelar y la facturación realizada por 

concepto de dotación de Servicio de Agua Potable y Alcantarillado en la Ciudad de Riobamba 

 

 
Instructivo para consultar valores adeudados, y descarga de facturas 

 
Se ingresa a este servicio través de la página web de EP-EMAPAR (www.epemapar.gob.ec ) 

 

 
 
 

1. Acceder al Sistema de Consulta Planillas de la EP-EMAPAR. 
 

Se accede a este servicio ingresando nuevamente a la página web de EP-EMAPAR 
(www.epemapar.gob.ec ) 

 

 

http://www.epemapar.gob.ec/
http://www.epemapar.gob.ec/
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Damos clic en la opción “Consulta de Planilla” 

 
 
Se nos muestra esta página, en la cual ingresaremos nuestra cédula o ruc, si usted no modifico su contraseña, esta sigue siendo 
su cédula o ruc. 
Damos clic en el recuadro “No soy un robot”, seguimos las instrucciones en pantalla, cuando se muestre un visto en color verde, 
damos clic en entrar. 
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Se nos muestra inicialmente la información de loa adeudado, tanto a la EP-EMAPAR, como a 
bomberos y municipio. 

 
Del lado izquierdo tenemos un menú, con el cual podemos navegar por las diferentes opciones tales 
como: 

 Deudas pendientes 

 Facturación Electrónica 

 Certificaciones 

 Trámites 

 Salir 

Además de contar con el nombre del propietario de la cuenta en la cual podemos cambiar nuestra 
contraseña. 

 

Asistencia y soporte 
 

Para mayor información comunicarse telefónicamente al 033730800 ext. 1000 con la Unidad de 
Informática de la EP-EMAPAR 


